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Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 16 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—15.482.

SOCIEDAD ANÓNIMA
MONTE IGUELDO

El Consejo de Administración de esta sociedad
convoca a Junta general que se celebrará en su domi-
cilio social del hotel «Monte Igueldo» el día 1 de
junio próximo, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, o a la misma hora del día siguiente, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, Memoria, Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

La documentación del ejercicio está a disposición
de los señores accionistas en el domicilio social.

San Sebastián, 8 de abril de 2002.—El Consejo
de Administración.—14.776.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y
DESESTIBA DEL PUERTO DE

ALICANTE, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 27 de marzo de 2002 y en cumplimiento
del artículo 18 y concordantes de los Estatutos socia-
les y artículo 95 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas (Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre), a propuesta de la Presidencia
y con el preceptivo asesoramiento del Letrado Ase-
sor de la sociedad, se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará
el día 30 de mayo, a las 12,00 h., en 1.a convocatoria
y el día 31 del mismo mes, a las 12,00 h., en 2.a

convocatoria, en la sala de reuniones del domicilio
social de la sociedad, en Muelle de Poniente, número
11, de Alicante, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Memoria e informe de gestión
social correspondientes al ejercicio económico
2001.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Renovación estatutaria del Consejo de

Administración.
Cuarto.—Dación de facultades.
Quinto.—Designación de Interventores para apro-

bación y firma del acta.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se advierte a los señores accionistas que en apli-
cación del artículo 27 de los Estatutos sociales y
112 de la Ley de Sociedades Anónimas podrán
solicitar información previa sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Asimismo, que en aplicación del artículo 24 de
los Estatutos y 106 de la Ley de Sociedades, pueden
conferir su representación en la Junta general.

Alicante, 8 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo, Mario Flores Lanuza.—14.199.

SOLERVICENS MUNS, S. L.,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

APARTAMENTOS SOL-PARC, S. A.,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a los respectivos Socios únicos de las socie-
dades «Solervicens Muns, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal (sociedad absorbente) y «Apar-
tamentos Sol-Parc, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal (sociedad absorbida), en fecha 12 de
abril de 2002 los respectivos socio y accionista úni-
cos de las referidas sociedades han acordado en
los respectivos domicilios sociales la fusión de las
mencionadas Sociedades mediante la absorción de
«Apartamentos Sol-Parc, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal (sociedad absorbida) por «Soler-
vicens Muns, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal (sociedad absorbente), titular único del capital
social de la Sociedad absorbida, adquiriendo la socie-
dad absorbente, en bloque, por sucesión universal,
el patrimonio, derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida, que queda disuelta sin liquidación
como consecuencia de la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y accionistas, en su caso, y acreedores de
cada una de las sociedades participantes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados, así como los respectivos Balances de
fusión. Del mismo modo se hace constar el derecho
de los acreedores que se encuentren en el supuesto
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
de oponerse a la fusión en los términos y con los
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación del tercer
y último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 15 de abril de 2002.—Los Adminis-
tradores solidarios de la sociedad absorbente y de
la sociedad absorbida.—14.721. 2.a 25-4-2002

STILCON, S. A.
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA VILAMAR, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de «Promotora
Vilamar, Sociedad Anónima», ejerciendo las com-
petencias propias de la Junta general de accionistas,
así como la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas de «Stilcon, Sociedad Anónima»,
aprobaron, el día 8 de abril de 2002, la fusión por
absorción de la entidad «Promotora Vilamar, Socie-
dad Anónima» por la entidad «Stilcon, Sociedad
Anónima», que adquiere en bloque por sucesión
universal el patrimonio, derechos y obligaciones de
la primera, que se disuelve sin liquidación, en los
términos y condiciones de proyecto de fusión sus-
crito por los Consejeros de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de
la provincia de Barcelona el día 7 de marzo de
2002. La fusión se realiza con aplicación del artículo
250 de la Ley de Sociedades Anónimas y optando
por el régimen del título VIII, capítulo VIII (régimen
especial de fusiones, escisiones, aportaciones de acti-
vos y canje de valores) de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio.

Barcelona, 9 de abril de 2002.—Los Consejeros,
José Prat Barrachina, Miguel Safont Maresma, José
Maria Prat Company, José Prat Barrachina, Miguel
Safont Maresma y Margarita Costa Bornay.—14.715.

2.a 25-4-2002

SUPERMOLINA DEPORTIVA,
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de marzo de 2002, se convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, carretera de la Estación,
sin número, Supermolina, La Molina (Alp), el día
30 de mayo de 2002, a las 20 horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora
y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Resolver sobre la propuesta de apli-
cación de resultados.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Cuarto.—Cese, renovación y nombramiento de
cargos del Consejo, si procede.

Quinto.—Aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Barcelona, 15 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—14.234.

TALLERES MERCIER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general, que tendrá lugar en el domicilio
social, calle Argualas, sin número, de Zaragoza, en
primera convocatoria, a las once horas del día 18
de mayo de 2002, y, si procediera, en segunda con-
vocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar,
al día siguiente, para deliberar y tomar acuerdos
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas del ejercicio 2001, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como el infor-
me de gestión, acompañados del informe del Auditor
de cuentas.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la aplicación de resultados de la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias de 2001.

Tercero.—Constitución reserva indisponible por
el importe de las acciones propias adquiridas en
el ejercicio 2001 por la sociedad.

Cuarto.—Aprobación, si procediese, de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio 2001.

Quinto.—Autorizar al Consejo para adquirir
acciones propias según los artículos 75 y concor-
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas y ratificar
los acuerdos del Consejo de Administración.

Sexto.—Nombramiento de Auditor de cuentas.


